
  

  
  

   

  

SUPERINT ENDENCIA 

A DECOMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DISLIQ.M.12.329- 2676 

Machala, j 10CT 2012 

Ingeniera 
María Eugenia Pacheco Yepez 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SC.DIC.M.12.0311 de 25 de julio del 2012 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón El Guabo, el 08 de octubre del 2012, se designó a 
usted como Liquidadora Principal de la compañía AGROBANACO S.A. “EN 

LIQUIDACION”, empresa constituida con domicilio en el cantón El Guabo, mediante 

escritura pública otorgada el 16 de enero del 2008 ante el Notario Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón El Guabo, el 13 
de marzo del 2008. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para 
el desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el 
domicilio principal de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación.   
En su calidad de Liquidadora principal, le corresponde la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación,: y se le confiere todos 
los poderes y atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, A 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 

ACEPTO el nombramiento de Liquidadora Principal de la mencionada compañía. 
Machala, a 

31 dE) 2012     

    Maríá4 aiiá-Pácheco Yepez 
LIQUIDADO APR NCIPAL     

  

 



  

  

  

xs, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL CANTON EL GUABO 

9 de Octubre e/. Eloy Alfaro y Bolívar 
Repertorio: 2012 - 1484 

  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN “EL GUABO, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto (s): 

1.- Con fecha Cinco de Noviembre de Dos Mil Doce queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL en las 

fojas 612 a 613 con el número 127 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

AGROBANACO S.A. en calidad de REPRESENTADA]): en la calidad de 

Representante(s) Legal(es): ([PACHECO YEPEZ MARIA EUGENIA con el 

cargo LIQUIDADOR]). 

 


